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Resolución de Comisión Organizadora 
N° 053-2024-CO/UNISCJSA 

 

 
Chanchamayo, 14 de marzo de 2024 

 
 
VISTO: 
El Acuerdo de Sesión Ordinaria de fecha 14 de marzo de 2024; y demás recaudos, y;     
 
CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18º prevé que cada Universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establece 
que la referida autonomia inherente a las Universidades, se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la 
Republica e implica las organizaciones de sus sistema académico, económico y administrativo, así como la administración de 
sus bienes y rentas, elaborar su presupuesto y aplicar sus fondos con la responsabilidad que impone la Ley;  

  
Que, de conformidad con la Ley N° 29616, se creó la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan 

Santos Atahualpa, la misma que fue modificado por la Ley Nº 29840, donde en su artículo 2º establece lo siguiente: “créase la 
Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa como persona jurídica de derecho público interno, 
con pliego presupuestal propio; con sedes académicas en las ciudades de Pichanaki, localidad en la que se creará su primera 
carrera profesional, La Merced y Satipo. La sede administrativa y el rectorado de la Universidad funcionarán en la ciudad de 
La Merced". Asimismo, a través de la Resolución del Consejo Directivo N° 033-2018-SUNEDU/CD, el Concejo Directivo de la 
Superintendencia Nacional de Educación Universitaria, otorgó la Licencia Institucional a la Universidad Nacional Intercultural 
de la Selva Central Juan Santos Atahualpa;  

 
Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220 Ley Universitaria, establece que, aprobada la ley de creación de una 

universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora y que el proceso de 
constitución de la universidad concluye con la designación de sus autoridades;  

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 069-2023-MINEDU, se reconforma la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa (UNISCJSA), quedando integrada por la Dra. 
María Luz Ortiz de Agui, como Presidenta; el Dr. Edilberto Enrique Suero Rojas, como Vicepresidente Académico; y el Dr. 
Rommel Luis López Alvarado, como Vicepresidente de Investigación; 

 
Que, el literal i) del numeral 6.1.4 de la Norma Técnica “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 

las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de Constitución” aprobado mediante la Resolución 
Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, establece que una de las funciones de la Comisión Organizadora es la de “Nombrar, 
contratar, ratificar, promover y remover a los docentes y al personal administrativo.”; 

 
Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2024, prohíbe la incorporación del personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento, salvo en los 
supuestos siguientes: (…) f) La contratación de plaza presupuestada de docentes universitarios en las universidades públicas; 

 
Que, el primer párrafo del numeral 8.2 del artículo 8º de la norma acotada, señala que para la aplicación de los 

casos de excepción establecidos desde el literal a) hasta el literal ñ) del numeral precedente, salvo para lo establecido en los 
literales h), i) y j), es requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro de Asignación de 
Personal (CAP), en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la 
Entidad (CPE) y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según corresponda, así como que las plazas o puestos a 
ocupar se encuentren registradas en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certificación del crédito presupuestario;  

 
Que, el artículo 80 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece la clasificación de los docentes en las 

siguientes categorías: a) Ordinarios: principales, asociados y auxiliares; b) Extraordinarios: eméritos, honorarios y similares 
dignidades que señale cada universidad, que no podrán superar el 10% del número total de docentes que dictan en el respectivo 
semestre; y, c) Contratados: que prestan servicios a plazo determinado en los niveles y condiciones que fija el respectivo 
contrato; 

 
Que, el artículo 83º de la Ley Universitaria, señala que: “la admisión a la carrera docente se hace por concurso 

público de méritos. Tiene como base fundamental la calidad intelectual y académica del concursante conforme a lo establecido 
en el Estatuto de cada universidad (…)”; 
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Que, actualmente la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa se encuentran 
en proceso de organización y al no existir Consejos de Facultad y Decanos en la Universidad, corresponde a la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, definir en última instancia 
los actuados de los procesos de ingreso a la docencia de pregrado, en concordación con la necesidad institucional y la Ley Nº 
30220, para garantizar la calidad de formación de los estudiantes;  

 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 0257-2023-CO/UNISCJSA, de fecha 19 de julio de 2023, se 

aprueba el Reglamento para el Concurso de Plazas Docentes Nombrados y Contratados de la Universidad Nacional 
Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa;  

 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 0345-2023-CO/UNISCJSA, de fecha 15 de setiembre de 2023, 

se aprueba la modificación del Reglamento para el Concurso de Plazas Docentes Nombrados y Contratados de la Universidad 
Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa;  

 
Que, con Informe Técnico N° 036-2024-URH-DGA/UNISCJSA, en atención a lo solicitado por la Vicepresidencia 

Académica mediante el Memorando N° 010-2024-VPA/UNISCJSA, la Unidad de Recursos Humanos informa la disponibilidad 
de plazas para el “Concurso Público de Contrato Docente 2024”, teniendo 04 plazas tipo DC B1 para la Facultad de Ciencias 
Administrativas, 05 plazas tipo DC B1 para la Facultad de Educación y 11 plazas tipo DC B1 para la Facultad de Ingeniería; 

 
Que, mediante Memorando Múltiple N° 010-2024-VPA/UNISCJSA, la Vicepresidencia Académica solicita a las 

Coordinaciones de Facultad que remitan los perfiles docentes, asignaturas, sumillas y datos adicionales para el concurso de 
contrata docente; 

 
Que, con Informe N° 045-2024-COFE/UNISCJSA, Informe N° 042-2024-PCCC-FCCAA/UNISCJSA, Informe N° 

058-2024-CFI/UNISCJSA e Informe N° 059-2024-CFI/UNISCJSA, las Coordinaciones de Facultad remiten los perfiles de los 
docentes, asignaturas, sumillas y datos adicionales solicitados para el concurso de contrata docente; 

 
Que, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos con Informe N° 0181-2024-URH-DGA/UNISCJSA, emite opinión 

favorable y sugiere la aprobación de bases de contratación docente al encontrase elaborado en concordancia con la Ley 
Universitaria, D.S. 418-2017-EF, y demás disposiciones normativas vigentes; 

 
Que, mediante Informe N° 0149-2024-OPP/UNISCJSA, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 

emite opinión favorable y considera procedente la aprobación de la propuesta de las “Bases de la Convocatoria para la 
Contratación de Docentes Bajo el Régimen de la Ley N° 30220, Ley Universitaria”. 

 
 Que, Memorando N° 0072-2024-VPA/UNISCJSA, de fecha 08 de marzo de 2024, el Vicepresidente Académico, 

solicita a la Oficina de Asesoría Jurídica opinión legal sobre la propuesta de “Bases de la Convocatoria para la Contratación de 
Docentes Bajo el Régimen de la Ley N° 30220, Ley Universitaria”.  

 
Que, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos con Informe N° 0183-2024-URH-DGA/UNISCJSA, el Jefe de la 

Unidad de Recursos Humanos, remite información complementaria sobre la propuesta de las “Bases de la Convocatoria para 
la Contratación de Docentes Bajo el Régimen de la Ley N° 30220, Ley Universitaria”, que, en conclusiones, señala los siguiente: 
Por los fundamentos expuestos, este despacho emite opinión favorable y sugiere la aprobación de bases de contratación 
docente al encontrarse elaborado en concordancia con la Ley Universitaria; D.S. 418-2017-EF, y demás disposiciones 
normativas vigentes. Por lo que se remite esta información complementaria, aclarándose que el Presupuesto Analítico de 
Personal PAP – 2024, de acuerdo al inciso 8.1. de la Directiva N° 0002-2024-EF/53.01, en el que se indica que el PAP se 
formula sobre la información registrada en el AIRHSP, por lo que, las plazas para la aprobación del Presupuesto Analítico 
Provisional se encuentra en trámite desde el 01 de marzo del presente año y que no existen modificaciones respecto a las 
plazas de Docentes Contratados DC B1, las cuales siguen siendo 20 plazas con previsión presupuestal según el Primer 
ordenamiento del CAP – Provisional 2021, aprobado con R.C.O. N° 038-2024-CO/UNISCJSA, asimismo reiteramos que todas 
las plazas a la fecha tiene registros AIRHSP vigentes. Y que la certificación presupuestal solicitada, consigna montos exactos 
a cubrirse de acuerdo a la norma en vista de que los incrementos serán dados en el mes de julio conforme se indica en la Ley 
de Presupuesto 2024.”; 

 
Que, con Informe N° 071-2024-OAJ-UNISCJSA, el Jefe de Oficina de Asesoría Jurídica, solicita que por 

intermedio de la Vicepresidencia Académica se solicite a la Unidad de Recursos Humanos y Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, emita pronunciamiento respecto a la viabilidad de proceder a la convocatoria para la contratación de docentes 
bajo el régimen de la Ley N° 302220;      

 
Que, mediante Informe Técnico N° 040-2024-URH-DGA/UNISCJSA, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, 

en atención a lo solicitado mediante Memorando Múltiple N° 011-2024-VPA/UNISCJSA, sobre la viabilidad de la convocatoria 
para la contratación docente, concluye en que, debido a la necesidad institucional para la cobertura de plazas por contrato 
docente a fin de garantizar la prestación del servicio educativo, asimismo, con el fin de mantener la calidad académica, en la 
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búsqueda del cumplimiento del numeral 5.14. el interés superior del estudiante, de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, este 
despacho opina procedente la aprobación de contratación docente. 

 
Que, con Informe N° 0157-2024-OPP/UNISCJSA, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en 

atención a lo solicitado mediante Memorando Múltiple N° 011-2024-VPA/UNISCJSA, sobre la viabilidad de la convocatoria para 
la contratación docente, indica lo siguiente: En ese sentido, teniendo consideración que la información presentada en el 
Presupuesto Analítico de Personal PAP 2024 de la UNISCJSA es concordante con la información registrada en el Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional (CAP – Provisional) vigente, esta oficina considera viable proseguir con la convocatoria 
para la contratación de docentes bajo el régimen de la Ley N° 30220, 2024 I, toda vez que se cuenta con los registros AIRSHP 
como se señala en el numeral 3.8. Para las convocatorias de personal, las plazas o los puestos a cubrir deben registrarse 
previamente en el AIRSHP, quedando prohibida la suscripción de los contratos sin la existencia de los registros en el AIRHSP, 
bajo la responsabilidad del titular de la entidad, del Jefe de la Oficina de Administración y del Jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos o quienes hagan sus veces en la entidad” y cuentan con recursos presupuestales. 

 
Que, mediante Oficio N° 026-2024-VPA/UNISCJSA, el Vicepresidente Académico, contando con opinión favorable 

de la Unidad de Recursos Humanos y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicito la aprobación de las “Bases de la 
Convocatoria para la Contratación de Docentes Bajo el Régimen de la Ley N° 30220, Ley Universitaria” y se disponga la 
publicación respectiva en las plataformas que correspondan, para lo cual, remite el expediente correspondiente;  
 

Que, mediante Memorando N° 264-2024-PCO/UNISCJSA, la Presidenta de la Comisión Organizadora, dispone 
que se agende la aprobación de las “Bases de la Convocatoria para la Contratación de Docentes Bajo el Régimen de la Ley 
N° 30220, Ley Universitaria” 

 
Que, estando a lo acordado por unanimidad por la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural 

de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, en su Sesión Ordinaria de fecha 14 de marzo de 2024; y; 
 
Que, de conformidad a las facultades y atribuciones conferidas en el artículo 18° de la Constitución Política del 

Perú; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; el Documento Normativo denominado: “Disposiciones para la Constitución y 
Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de Constitución”, aprobado 
mediante la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU y sus modificatorias y en la Resolución Viceministerial Nº 069-
2022-MINEDU, así como en el Estatuto de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa y 
demás normas concordantes. 

 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO 1. APROBAR la Convocatoria del Concurso Público de Contrato Docente bajo el régimen de la Ley 

N° 30220 Ley Universitaria 2024-I de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa. 
 
ARTÍCULO 2. APROBAR las Bases Concurso Público de Contrato Docente bajo el régimen de la Ley N° 30220 

Ley Universitaria 2024-I de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, que como anexo 
forma parte de la Resolución.  

 
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR la presente Resolución los miembros de la Comisión Organizadora, Coordinaciones 

de las Facultades, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Dirección General de Administración, Unidad de Recursos 
Humanos, y a los órganos y unidades orgánicas pertinentes de la UNISCJSA, para conocimiento y fines. 

 
ARTÍCULO 4. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución 

en el portal de transparencia de la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.  
 

                      REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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